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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2046 Resolución de 30 de enero de 2015, de la Universidad Pablo de Olavide, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster en Estudios Socio-Políticos.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio de 2011 y el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía» de 17 de junio de 2011, se llevó a cabo la publicación de la 
Resolución de 25 de mayo de 2011, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la 
que se hacía público el plan de estudios del Máster Universitario en «Estudios Socio-
Políticos».

Habiendo solicitado la Universidad Pablo de Olavide una nueva verificación del título 
por afectar las modificaciones propuestas al mismo a cambios sustanciales del título 
inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), de acuerdo con el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y habiendo obtenido Resolución favorable del 
Consejo de Universidades, con fecha 13 de junio de 2013,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del nuevo plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en «Estudios Socio-
Políticos» por la Universidad Pablo de Olavide.

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo.

Sevilla, 30 de enero de 2015.–El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.

ANEXO

Plan de estudios conducentes al título de Máster Universitario en 
«Estudios Socio-Políticos» por la Universidad Pablo de Olavide 

(R.D. 1393/2007, anexo I, apartado 5.1 Estructura de las enseñanzas)

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos
ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Trabajo fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Créditos totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Estructura general del plan de estudios:

Denominación de la materia Créditos
ECTS

Formación obligatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

 Nuevos paradigmas teóricos e instrumentos para el análisis socio-político. . . . . . 6
 Procesos de desigualdad y Estado del bienestar en las sociedades avanzadas. . 6
 Procesos, actores socio-políticos y ciudadanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
 Liderazgo y comunicación política . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
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Denominación de la materia Créditos
ECTS

 Análisis electoral y opinión pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
 Métodos y técnicas de investigación avanzada en Ciencias Sociales . . . . . . . . . . 6
 Métodos para el análisis y evaluación de problemas sociales y políticas públicas 6
 Taller de investigación: el desarrollo del proceso de investigación. . . . . . . . . . . . . 3
 Seminario de Investigación: problemas de investigación, paradigmas y métodos 

emergentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Trabajo fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
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